
El acuerdo comenzó el 1 de enero de 2022 y los
artículos que se tendrán en cuenta son los que sean
aprobados y aparezcan en el dashboard listos para ser
financiados a partir de ese momento.

La institución tendrá hasta septiembre 30 de 2022 para
utilizar los APC’s en la publicación de los artículos
respectivos.

La institución está en el grupo No. 1, al tener menos de
USD$3,000 a disposición en este editor, debido a no
contar con un historial de publicación suficiente en
2020. Por este motivo, la diferencia entre el valor del
beneficio adjudicado (Tabla 1) y hasta USD$3,000,
podrá ser obtenido del monto de la bolsa. El acuerdo
comenzó el 1 de enero de 2022 y los artículos que se
tendrán en cuenta son los que sean aprobados y
aparezcan en el dashboard listos para ser financiados a
partir de ese momento.

En caso de que el APC de la revista seleccionada
supere el valor de USD$3,000 y si la institución así lo
desea, Consortia le podrá facturar el excedente para
que se lleve a cabo la publicación. Siempre con la
aprobación escrita de la institución.

La institución tendrá hasta septiembre 30 de 2022 para
utilizar el dinero del beneficio, en el pago de los APC’s
para la publicación de artículos en acceso abierto con
esta editorial.

La institución está en el grupo No. 1 en este editor al
tener menos de tres APC’s para usar, debido a que no
contaba con un historial de publicación suficiente en
2020. Por este motivo, hace parte de aquellas que
pueden usar la bolsa del 25% de los APC’s negociados,
es decir 36, para utilizar adicionalmente uno de ellos. El
acuerdo comenzará el 1 de julio de 2022 y los artículos
que se tendrán en cuenta son los que sean aprobados y
aparezcan en el dashboard listos para ser financiados a
partir de ese momento.

Estará hasta octubre 31 de 2022 para utilizar los APC’s
en la publicación de los artículos respectivos. A partir de
noviembre 1 de 2022, los APC’s faltantes si existieren,
serán puestos en una bolsa general para la posterior
utilización, de manera proporcional, entre las
instituciones que tengan artículos aprobados, antes que
termine el año.

FUENTES DE INFORMACIÓN
https://biblioteca.cuc.edu.co/nuestros-acuerdos-transformativos/
https://esac-initiative.org/about/transformative-agreements/guidelines-for-transformative-agreements/
https://www.consorciocolombia.co/acuerdos-transformativos/
https://biblioguias.upct.es/acuerdo-transformativo-elsevier/que-son-los-at
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Los tres editores involucrados en los Acuerdos Trasformativos cuentan con un DashBoard que será administrado por
el área de Gestión de Investigación de Consortia y auditado permanentemente por la Comisión No. 3 del Consorcio.
El mecanismo de asignación será el siguiente:

El Gestor de Investigación enviará el
listado de artículos aprobados para
publicación y que figuran en el DashBoard
para la Institución. La institución, a través de un correo

electrónico dirigido desde la Vicerrectoría
de Ciencia, Tecnologia e Innovación, dará la
aprobación explícita de utilización de uno o
varios de los artículos, dependiendo de la
cantidad de APC’s disponibles al momento.
Con esta aprobación, la institución
garantiza que el autor correspondiente si
pertenece a la institución.

El Gestor de Investigación dará la
aprobación en el dashboard para dar
continuidad al flujo de aprobaciones del
artículo.

El Gestor de Investigación informará
después de cada aprobación y
adicionalmente con una periodicidad
mensual, del número de APC’s y/o saldo
disponible.

APC’s: Article processing charges es el cargo por procesamiento de artículos que a veces se cobra a los autores de
publicaciones científicas para que su trabajo esté disponible en acceso abierto.
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